
Expediente: 759/21-A3
Carátula: PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/ COBROS
(ORDINARIO)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PAZ, LUCAS FACUNDO-DEMANDADO
27318092252 - PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., -ACTOR
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN (POLICIA DE TUCUMAN ), -DEMANDADO
20331639479 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -TERCERO (CITADO EN GARANTIA)
27123259187 - FRYDMAN, PERLA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 759/21-A3

*H105011491655*
H105011491655

JUICIO: PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. c/
PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ COBROS (ORDINARIO). Expte: 759/21-A3.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado por la Sra. perito, se dispone lo
pertinente: líbrese oficio a la CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA a
fin de que ponga a disposición de la misma la documentación requerida en la
presentación que antecede. Hágase constar que lo pedido deberá ser evacuado en
el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento de ley. JF

Actuación firmada en fecha 23/11/2023
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